
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 5943346 
 

Cúcuta, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

Hipotecario .Rad: 54-001-41-89-001-2019-00941-00 

 

Demandante:             BANCO CAJA SOCIAL S.A NIT 860.007.335-4 

Demandado:              JAIRO MANUEL JIMENEZ MARTINEZ C.C 18.937.009 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y 

teniendo en cuenta que el avalúo realizado al inmueble materia de remate se encuentra 

en firme, y por ser ello procedente de conformidad con lo previsto en el numeral 448 del 

CGP, se dispone a fijar fecha para llevar a cabo la subasta pública.  

Por consiguiente y dando aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se 

procede a ejercer el correspondiente control de legalidad a efecto de sanear los 

eventuales vicios que podrían acarrear nulidades dentro de esta ejecución, de lo cual 

se observa que el proceso se ha situado bajo el amparo de las leyes sustanciales y 

procesales aplicables al caso y que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 

del CGP, para adelantar el remate del bien inmueble materia de medida cautelar, toda 

vez que el mismo se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, 

(folios  55, 78, 89) , sin que a la fecha se encuentre pendiente la resolución de ninguno 

de los trámites a que hace referencia el inciso 2 de la misma norma, así como la 

aprobación de la liquidación del crédito y costas. 

De igual forma, se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo las pautas 

establecidas en el CGP, y el protocolo adoptado para su realización a través de medios 

virtuales, en aplicación a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 806 de 2020, los 

Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, 

PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-

11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 

PCSJA20-11581, PCSJA20-11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623 y PCSJA20-

11629 del Consejo Superior de la Judicatura, y los Acuerdos CSJNS20-152, CSJNS20-

153, CSJNS20-154, CSJNS20-155, CSJNS20-162, CSJNS20-172, CSJNS20-180 y 

CSJNS20-218 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca, 

las cuales fueron fijadas en la circular DESAJCUC20-217, que puede consultarse  

 

siguiendo el link: https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-

diligencias-virtuales-de-remate/.  

En consecuencia, señálese la hora de 9: 00 a.m del día martes 27 de abril dos mil 

veintiuno (2021), para llevar a cabo la diligencia virtual de remate, a la cual podrán 

ingresar los interesados a través del siguiente vinculo: 

https://call.lifesizecloud.com/8233092  mediante la plataforma de videoconferencia 
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LIFESIZE, del bien inmueble de propiedad de JAIRO MANUEL JIMENEZ MARTINEZ 

identificado con C.C 18.937.009, ubicado en la calle 9ª · 27-108 de la Urbanización 

Santa Ana, de esta ciudad, con matrícula inmobiliaria No. 260-80365. 

El bien inmueble a rematar fue avaluado en la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL  PESOS M/CTE ($ 35.439.000) 

correspondiente al avalúo catastral del predio mas el 50 % de conformidad a los 

establecido en el numeral 4 del articulo 444 del C.G.P y será postura admisible la que 

cubra por lo menos el SETENTA por ciento (70%) del avalúo, previa consignación del 

40% del total del avalúo para hacer postura.  

La  secuestre designada es  ROSA MARIA CARRILLO GARCÍA, quien se notifica en 

calle 12 # 4-57, local 12 C.C Internacional. 

Los postores, incluido el ejecutante, deberán enviar sus ofertas y el depósito previsto, 

al correo electrónico institucional j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la 

forma y términos establecidos en el mencionado protocolo establecido en la Circular 

DESAJCUC20-217 https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-

diligencias-virtuales-de-remate/.  

Lo anterior, sin perjuicio de las publicaciones que deberá hacer y anexar el demandante, 

conforme a lo previsto en el artículo 450 del Código General del Proceso. 

El licitante favorecido deberá pagar, por concepto de impuestos, el 5% sobre el valor 

final del remate a favor del tesoro nacional.  

La licitación virtual empezará a la hora fijada y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una (01) hora.  

El presente auto será publicado en la sección de “Remates” en el micrositio web 

correspondiente a este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple/cronograma-de-audiencias, y se agendará la diligencia en la 

sección de “Cronograma de Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-1-civil-municipal-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple/cronograma-de-audiencias. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Jueza,                                          
 

      CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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